
  Proceso Ejecutivo 
Radicado: 680014003020-2023-00201-00 

Demandante: Banco Finandina S.A. 
Demandado: Jose Antonio Hernández Hoyos 

   

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 
Bucaramanga, veinticinco (25) de abril de dos mil veintitrés (2023). 

 
 
RADICADO No. 680014003020-2023-00201-00 
 
Del estudio del libelo demandatorio y de sus anexos, se ADVIERTE al demandante 
que debe corregir, adicionar, allegar y/o aclarar lo siguiente: 
 
(I) Corregir el acápite de pruebas, señalando que los documentos aportados como 

tales son copias digitales, ya que la demanda se allegó en archivo de este tipo. 
 
(II) Corregir el acápite de notificaciones y señalar el lugar, la dirección física de 

notificaciones correspondientes al demandado JOSE ANTONIO HERNANDEZ 
HOYOS, indicando claramente el barrio y/o comuna donde está ubicada la 
misma, de conformidad con lo establecido en el numeral 10 del Artículo 82 del 
C.G.P.  

 
(III) Allegar nuevamente el poder debidamente diligenciado. Para lo anterior, debe 

tener en cuenta que el nuevo poder debe ser aportado conforme lo dispone la 
Ley 2213 de 2022, esto es, indicando expresamente la dirección de correo 
electrónico del apoderado que deberá coincidir con la inscrita en el Registro 
Nacional de Abogados o, cumplir lo establecido en el Art. 76 del C.G.P.  

 
(IV) Allegar los abonados telefónicos de las partes de conformidad con el artículo 6 

de la Ley 2213 de 2022. 
 
En consecuencia, se INADMITE la demanda para que la parte actora en el término 
de cinco (5) días allegue en debida forma lo antes indicado, según el artículo 90 
ibídem. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE1, 
ASQ// 

 
 

NATHALIA RODRÍGUEZ DUARTE 
Juez 

 
1     La presente providencia se notifica a las partes mediante estado electrónico No. 070 del 26 de ABRIL de 2023 a 
las 8:00 a.m. 
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